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SECRETARI-A JuRÍDICA Y

DE CONTRATAClÓN •u"D#oE¡
PROCEDIMIENTO  DE  ESCOGENCIA DE  CONTRATISTAS  BAJO  LA MODALIDAD  DE

SELECClÓN  DE  IVl¡NIMA  CUANTiA

INVITAClÓN  PÚBLICA  DE  MÍNllVIA CuANTÍA  NO.  027  DE  2O19

EI  Depahamento  del  Quindío,  en  atención  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  94  de  la  ley  1474  de
2011,  que  adic¡onó  el  artículo  2  de  la  Ley  115O  de  2007  y  el  artículo  2.2.1.2i1.5.1   y  siguientes
del  Decreto  1082  de 2015,  real¡za  la  inv¡tación  publica a  participar en el  proceso de selección  de
mínima  cuantia  a  los  ¡nteresados  que  cumplan  con  las  condiciones  contenidas  en  los  estud¡os
previos  y  en  esta  invitación,  para  que  presenten  sus  ofehas  en  la  oportunidad  que  señale  el
cronograma de' proceso de selecc¡ón.

1.  lNFORMAC'ÓN  GENERAL  DEL CONTRATO A CELEBRARSE.

1.1.        TIPOYOBJETODELCONTRATO

En  razón al tipo de  prestaciones  requeridas y a la forma como se desarrollarán las obl¡gaciones
se  trata  de   un   contrato  de   "SUIVllNISTRO"   cuyo  objeto  es:   "SUIU''NISTRO   DE   ROTULOS
PARA ESTAMPILLA PRO DESARROLLO DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO."

lDENTIFICAC'ÓN  EN  EL CLASIFICADOR DE  BIENES Y SERVIClOS:

1.2.        ESPECIFICACIONES YALCANCE  DELOBJETO

DESCRIPCION CANT.

Rótulos  para estampilla  Pro  Desarrollo en tamaño 6,6 X 3,17  Cm.

Elaborados en  papel de transferenc¡a térmica  102  Gr/m2

A cuatro  (4) t¡ntas de aceite y una  (1 ) t,nta de seguridad fluorescente invis¡ble con
reacción a la luz ultravioleta.

Con  una cinta  Fast  Fo¡l  holográfico 2D-3D de 5 m.m de ancho,  el cual debe  ir en
sentido  longitudinal  de  la etiqueta.

Sin  valor facial.

Numeración  por impresión de transferencia térm¡ca.

En presentación de rollo continuo de 2.000 estampillas empacadas en caja de
cartón corru

270.000

NOTA  1.  De  conformidad  con  el  estudjo  del  sector,  el  rótulo  ofertado  no  podrá  sobrepasar  el
valor promedio de las  cotizaciones.

NOTA 2.'  Los  proponentes deberán  acompañar a  su  propuesta  la  muestra que se  propone  para
la  estamp¡lla,  donde  se  indique  las  tintas  a  emplear,  Ias  condic¡ones  técnicas  sol¡c¡tadas  y  las
características  de  segur¡dad  adicionales  que  se  pretendan  hacer valer.  Esto  se  debe  entregar
en  un rollo continuo content¡vo de  muestra entre 20 y 50 rótulos de estampillas.
Es  necesario  aclarar  que  la  muestra  exhib¡da  por  cada  proponente  debe  ser  creada  por  ellos
mismos.

NOTA 3:  EI  Proveedor garantizará durante la ejecución  del  con'rato,  la exclusiva  producción  de
estampillas   de   señalización   con{ratadas   por   el    Departamento   del   Quindío.    En   caso   de
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producción  no  autor¡zada  por  el  contratante,  el  contratista  asumirá  su  responsabilidad  ante  las
autoridades competentes en lo que corresponda.
Los oferentes deberán cumplir con todas las especificaciones técnicas aquí descritas.

1.3.        LUGAR  DE  EJECUCIÓN Y/O  FORMA DE  ENTREGA

Departamento del  Quindío / Tesorería General  piso  l  CAD.

1.4.       VALOR DEL CONTRATO

El  valor  del  contrato  se  estima  en  la  suma  de  CINCuENTA  Y  UN  MILLONES  SEISCIENTOS
VEINTIDOS    MIL    DOSCIENTOS    PESOS    ($51.622.200)    lVA    ¡ncluido,    amparados    por    el
certificado de disponibilidad  presupuestal  No  1678 del  O5 de abril de 2019.

1.5.         FORIVIA  DE  PAGO

EI  Departamento  del  Quindío  pagará  al  oferente  selecc¡onado  el  va'or total  del  contrato,  asÍ:  EI
Departamento del Quindío realizará pagos parc¡ales al contratista seleccionado,  de acuerdo con
los  productos  requeridos  y  efectivamente  recibidos  a  satisfacc¡ón  por  parte  del  supervisor  e
incorporados   a   los   inventarios   del   almacén   Depahamental,   de   acuerdo   con   los   precios
establecidos   en   la   oferta,   previa   presentac¡ón   de   'a   factura   correspondiente   por   parte   del
CONTRATISTA,   de  la  constancia  de  los  aportes efectuados  al  S¡stema  General  de  Seguridad
Social  (salud,  pensión,  riesgos  laborales  y  parafiscales),  y  en  atención  a  los  valores  ofertados
por el  contratista.

1.6.        DESCUENTOS Y TR'BUTOS  LEGALES:

EL   CONTRATISTA   pagará   todos   los   impuestos,   tasas   y   similares   que   se   deriven   de   la
ejecuc¡ón del  contrato,  de conformidad con  la  ley colombiana.

Los  gastos  ocasionados  para  el  perfeccionamiento  y  legalización  del  contrato  tales  como,
garantíasi  tributos  de  orden  nacional  y  local,  fotocopias,  entre  o'ros  gastos,  correrán  a  cargo
de' Contratista.

Los gastos en que incurrirá el  contratista son  entre  otros:

Estampilla  B¡enestar Adulto  mayor 30/o
Estampil'a  Pro-desarrollo 2%
Estampilla  Pro -Hospital 2%
Estampilla  Pro -Cultura  1 %

1.7.        PLAZODE  EJECUC'ÓN

El  plazo  de  ejecución  se  contará  a  partir  de  la  suscripción  del  acta  de  lnicio,   hasta  agotar  la
disponibil¡dad  presupuestal,  §in superar la vigencia  2019.
1.8.        OBLIGACIONES

1.8.1.    DEL CONTRATISTA:

a.    OBL'GACIONES GENERALES:

1)    Presentar  al   Supervisor  las  facturas  correspondientes  al   cumplimento  del   objeto  de'
contrato.

2)    Obrar  con   lealtad,   diligencia,   oportunidad   y   buena   fe   en   'a   ejecución   del   contrato,
evitando dilaciones  injustificadas en  las act¡v¡dades contratadas.
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3)    Cumplir  opohunamente  con  los  aportes  al  sistema  general  de  seguridad  social  integral

dé  conformidad  con  lo  señalado  en  el  ahículo  50  de  la  Ley  789  de  2002,  artículo  41
inciso  2  de  la  ley  o  dé  1g93  modificado  por  el  ahículo  23  de  la  ley  1150  de  2007,  Ley
1562 dé 2012 y demás normas concordantes, cuando a ello haya lugar.

b.    OBLIGACIONES  ESPECÍFICAS:

1)            Suministrar 27O.000  rótulos  para  estampjlla  prodesarrollo  del  Departamento  del  Quindío,
teniendo  en  cuenta  las  especificaciones  técnicas  descritas  en  el  estudio  previo,  aclarando  que
las  mismas serán entregadas en  un  único diseño.

2)           El  diseño de  los  rótulos  deberá  ser presentado al  supervisor para  realizar  la  aprobac¡Ón
del  m¡smo,  antes de la  impresión definitiva.

3)           El  proponente  deberá  garantizar la  custodia  y  condiciones  de  segundad  de  producción,
las  condiciones  relativas  a  la  custod¡a  de  materias  primas  y  estampil'as  elaboradas,  así  como
las  condiciones  de  segur¡dad  en  producción  en  cuanto  al  acceso  al  sistema  de  ¡mpresión  y
seguridad  en  el  sitio  de  impresióni  con  el  fin  de que  únicamente  sean  impresas  las  estamp¡l'as
en  las cantidades  sol¡citadas por el  Departamento del Quindío.

4)           Realizar  el  cambio  de  los  rótulos  que  presenten  defectos  sin  costo  adicional   para  la
entidad,  dentro  de  'os  dos  (2)  días  s¡guientes  a  la  solic¡tud  que  por escrito  real¡ce  el  supervisor
del con{rato.

5)           Entregar   al   Departamento   del   Quindío   el   suministro   de   los   rótulos   para   estampillas
prodesarrollo,   después   de   suscrita   el   acta   de   inicio   en   las   cantidades   solicitadas   por   el
Supervisor deI  Contrato,  dentro de  los veinte  (20) días siguientes  a la suscripción  de la misma.

6)          Sufragar  los  gastos  de  transpor{e  y  las  demás  erogaciones  que  se  generen  para  la
entrega de  'os  rótulos solicitados  por el  Supervisor,  ha§ta el  lugar que disponga  la  Secretaría de
Hacienda del  Departamento  del  Quindío,  con  el fin  de entregar el  producto  en  el  destino final  en
perfecto estado.

7)           En caso de que sea requerido por la Secretaria de Hac¡enda,  suministrar los informes de
consumo de Rótulos generados.

8)           Informar oponunamente  cualquier anomalía  o  dificultad  que  advierta  en  el  desarrollo  del
contrato y proponer alternativas para la solución de  las mismas.

9)          Atender   las   sugerencias    y   observac¡ones    que    haga   e'    Superv¡sor   del    Contrato,
cump'iendo  sus  indicaciones,  recomendaciones  y  las  demás  que  sean  inherentes  al  objeto  de
contratación.

10)          Mantener  en  forma  confidencial  todos  los  datos  e  ¡nformaciones  a  las  cuales  tuviere
acceso en el  desarrollo del  objeto  contractual   Esta  confidencialidad  será  con{inua  y  no  vence  ni
por terminación  ni  por caduc,dad del  contrato

1.8.2.    Del contratante:

1)             Efectuar  cumplidamente  los  pagos  señalados  en  el  contrato  para  cubrir  el  valor  del
mismo;
2)              Realizar el  seguimiento  al  cump'imiento  del  objeto  del  contrato  a  través  del  funcionario
encargado de ejercer las labores de supervisión;
3)              Exig¡r  y  verif¡car,  por  ¡ntermedio  del  func¡onario  designado  para  eJercer  'a  v¡g¡Iancia  y
control  de  la  ejecución  del  contrato,  el  cump'¡miento  de  las  obligaciones  del  contratista frente  al
pago  de  los  aportes  al  s¡stema  de  seguridad  social  en  salud,  pensión  y  riesgos  profesionales,
así como de los aportes parafiscales (en caso de estar obligado a ello)
4)              L¡quidar el contrato
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1.9.        GARANTIAS

Atendiendo   el   contenido   del   ¡nciso   5   del   artículo   7   de   la   Ley   1150   de   2007   y   el   artículo
2.21.2.1.5.4  del  Decreto  1082  de  2015,  como quiera  que  se trata de  un  proceso cuyo valor NO
supera el  diez por ciento  (10%)  de la  menor cuantía establec¡da para esta entidad,  aunado a 'a
forma  de  pago  previo  el  visto  bueno  del  funcionario  encargado  de  la  supervisión  del  contrato,  y
teniendo  en  cuenta  la  naturaleza  del  objeto  a  contratar y  su  forma  de  pago,  se  determinó  por
parte   del   Departamento   del   Quindío   exigir   al   contratista   que   resulte   seleccionado   para   la
ejecución de este contrato una garantía  única que ampare el s¡gujente  riesgo:

8.1.   CUIVIPLIMIENTO   DE   LAS   OBLIGACIONES   SURG'DAS   DEL   CONTRATO:   cuyo   valor
será  igual  al  100/o del  valor del  contrato y la  vigencia se extenderá  por el término de duración del
contrato  y ciento  ochenta  (18O)  días  más.  Este  amparo  cubre  al  Departamento  de  los  perjuicios
directos  derivados  del  ¡ncumplimiento  total  o  parcial  de  las  obl¡gaciones  nacidas  del  contra{o,
así   como   de   su   cumpI¡miento   tardío   o   de   su   cumpl¡miento   defectuoso,   cuando   ellos   son
imputables  al  contratista.  Además  de esos  riesgos,  este  amparo  comprenderá  siempre el  pago
del valor de  las  multas y de  la  cláusula  penal  pecuniaria.

8.2.  PAGO  DE  SALARIOS,  PRESTACIONES  SOCIALES  E  INDEMNIZACIONES:  Su  cuantía
no  será  inferior al  5%  del  valor total  del  contrato  y  su  vigenc¡a  será  ¡gual  a  la del  plazo total  del
contrato y tres (3) años más.

8.3.  CALIDAD  DE  LOS  B'ENES:  Su  cuantía  será  equivalente  al  diez  por ciento  (10%)  del  valor
total del  contrato y con  una v¡gencia  igual al  plazo de ejecución  del contrato y un  (01 ) año más.

NOTA  El   contratista   se  obl¡ga   a   aportar  las  garantías   a   la  fecha   de   ¡nicio  del   contrato  y   a
ampliar,  modificar y  prorrogar  las  mismas,  en  el  evento  en  que  se  aumente  el  va'or del  contrato
o se prorrogue  o suspenda  su vigencia.

1.10.     CLÁUSULAS  DE  INDEMNIDAD Y ESPECIALES

El  contratista  para  la  ejecución  del  contrato,  actúa  con  autonomía  administrativa  y financiera en
el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  y,  en  consecuencia,  él,  ni  su  personal  contraen  relación
laboral  alguna  con  el  Departamento  del  Quindío.  De  la  misma  manera,  la  relación juríd¡ca  que
se  configure  con  la  aceptación  de  la  ofeha,  queda  sometida  a  las  clausulas  excepcionales  de
interpretación,  modificación  y  terminación  unilateral  del  contrato,  así  como  a  la  declaratoria  de
caduc¡dad,  en  caso  de  presentarse  las  circunstanc¡as  legales  previstas  para  el'o,  así  m¡smo,
deberá  cumplir  durante  la  ejecuc¡ón  del   contrato  con   la  acreditac¡ón  de  aportes  al  sistema
integral   de   seguridad   social   en   los   términos   de   ley   y   se   obliga   a   mantener   indemne   al
Departamento,  de  cualquier  reclamación  proveniente  de  terceros  que  tengan  como  causa  las
actuaciones del contratista o su  personal  con ocas¡ón de la ejecución del contrato.

1.11.      MULTAS Y CLÁUSULA  PENAL  PECUNIAR'A

En   caso   de   incumplim¡ento   de   cualquiera   de   las   obligaciones   por   parte   del   contratista,   el
Departamento impondrá a  este  multas diarias sucesivas  del  CINCO  POR MIL (5/1.000),  sm  que
éstas sobrepasen del  5 % del valor total del  contrato,  para conminarlo a cumplir las obl¡gaciones
incumplidas.  Las  multas  sólo  podrán  imponerse  mientras  se  halle  pendiente  la  ejecución  de  la
obligac¡ón   u   obligaciones   a   cargo   deI   CONTRATISTA.   Las   multas   se   impondrán   mediante
resolución  motivada  susceptible de impugnar mediante el  recurso de reposición,  de conformidad
con  el  an.  77  de  la  ley  80  de  1993   Previamente  a  la  imposición  de  la  multa,  el  Departamento
requerirá   al   CONTRATISTA   para   que  explique  el   ¡ncumplimiento   dentro   del   término  que   le
señale   y  apone   'as   pruebas   pert¡nentes,   de   conformidad   al   proced¡miento   regulado  en   las
disposiciones  legales  vigentes.  En  caso  de  incumplim¡ento total  de  las  obligaciones  a  cargo  de'
CONTRATISTA  o  de  declarator¡a  de  caducidad,  éste  deberá  pagar  a  título  de  cláusula  penal
pecuniaria  un  valor equivalente  al  C'NCO  POR  CIENTO  (5%)  del  valor total  del  contrato,  previo
agotamiento del  procedimiento consagrado en  las disposiciones  legales.
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1.12.     CONTROLYVIG'LANCIA

La  vigilancia  y  control  del  contrato  que  se  suscriba  la  ejercerá  el  (la)  Tesorero  (a)  General  del
Departamento del Quindío,  o quien haga sus veces,  o quien este designe mediante oficio,  quien
ejercerá  la  supervisión técn¡ca,  administrativa,  financ¡era,  contable  y jurídica  en  la  ejecución  del
objeto contratado

2.      CONSIDERACIONES  GENERALES  DEL  PROCESO  DE SELECClÓN

2.1.        JUSTIFICAClÓN  DE  LA MODALIDAD  DE  SELECClÓN

En cons¡derac¡ón  al monto del  contrato que se pretende ejecutar,  que  resulta ser infer¡or al diez
por c¡ento  (10%)  de  la  menor cuantía del  Depahamento,  para el  presente proceso de selecc¡ón
se  dará  aplicación  a  las  disposiciones  legales  contenidas  en  el  artículo  274  de  la  Ley  1450  de
2011,  en  el  artículo  94  de  la  Ley  1474  de  2O11,  y  en  los  artículos  2.2.1.2.1.5.1   y  siguientes  del
Decreto  1082  de  2015,  por  lo  cual  se  adelantará  un  proceso  de  escogencia  bajo  la  modalidad
de selecc¡ón de mínima cuantía.

El    marco    legal    del    presente    PROCESO    DE    SELECCIÓN    DE    MINIMA    CUANTiA   y    la
comunicación de aceptación que se derive de su adjudicación,  está conformado por la Ley  1450
de  2011,  la  Ley  1474  de  2011  y  el  Decreto  1082  de  2015,  así  como  las  adendas,  formatos  y
anexos  de  la  ¡nv¡tac¡Ón  pública.

2.2.        CRONOGRAIVIA DEL  PROCESO

ACT'VIDAD TERMINO LuGAR
PuBLICACION    INVITACION    Y 03    de    mayo    del SECOP
ESTuDlO  PREVIOS. 2019
PLAZO           MAXIMO           PARA 3     de     mayo     del urna   de   Crista'   -   Secretaría   Jurídjca   y   de
PRESENTAR 2019    a    las    5:30 Contratac¡Ón  -  Piso  6  -  Edificio  Gobernac¡ón
OBSERVACION ES          A          LA Pm del      Quindío.      O      al      correo      electrónico
lNVITAC'ÓN  PuBLICA iuridica. Drocesos®aobernac¡óncluind¡o.c,ov.co

PLAZO  PARA  PRESENTAClÓN Del    O3    al    O6    de urna   de   cristaI   -   Secretaría   Jurídlca   y   de
DE OFERTAS mayo      del      2019 Contratación      -      Piso      6      -      Edificlo

hasta las 5:30 pm Gobernación del Quindío

FECHA    Y    HORA    LIMITE    DE 06    de    mayo    del urna    de   cristaI-    Secretaría    Juríd¡ca    y    de
PRESENTAClÓN                          DE 2019      hasta      las ContratacÍÓn      -      P¡so      6      -      Ed¡fic¡o
OFERTAS. 05:30  pm Gobernación deI  Quindío
DILIGENCIA     DE     CIERRE     Y O6    de    mayo    del Urna    de    cr¡staI-    Secretaría    Jurídlca    y    de
APERTuRA DE OFERTAS 2019    a    las    O5:31 Contratac¡Ón      -      P¡so      6      -      Edif¡c,o

Dm Gobernac¡ón del  Qu¡ndío
EVALUAC'ON            DE            LAS O7    de    mayo    del Urna   de   cr¡staI   -   Secretaría   Jurídica   y   de
PROPU ESTAS                                 Y 2019. Contratación      -      P¡so      6      -      Ed¡fic¡o
VERIFICACION                               DEREQUISITOSHABILITANTESDELAOFERTAMÁSECONOMICA Gobernación deI  Qulndío

TRASLADO    DE    INFORME    Y 08    de    mayo    del SECOP  y  urna  de crista'  -Secretaría Juríd¡ca
PLAZO  PARA SUBSANAR. 2019 y    de    Contratación   -    Piso   6   -    Ed¡fic¡oGobernacióndelQu¡ndío

RESPUESTA                                    A O9    de    mayo    del SECOP.
OBSERVACIONES                          YCOMUNICAClÓNDEACEPTAClÓNODECLARATORIADEDESIERTA. 2019.

TERMI NO               PARA               LA DENTRO  DE  LOS Secretaría Juríd,ca  y de contratac¡ón,  ub¡c,ada
SUSCRIPCION                                     y CINCO     (5)     DÍAS en  eI  6to  piso  del  Edif¡c¡o  Sede Administrat¡va
LEGALIZAC'ON                            DEL HÁBILES de  la  Gobernación  de'  Qu¡ndío,  calle  20  No.
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CONTRATO SIGUIENTES A  LANOTIFICAClÓNYIOPUBLICAClÓNDELACTOADMINISTRATIVODEADJUDICAClÓN. 13-22 de Armer,ia  (Q).

2.3.        REGLAS  PARA LA  EXPEDICION  DE ADENDAS

En  cualqu¡er  momento  hasta  un  (01)  día  hábil,  antes  de  la  presentac¡ón  de  las  ofertas,  si  el
Departamento  lo  considera  necesario  podrá  modificar  la  invitación  pública.  Toda  mod¡f¡cac¡ón
deberá  emitirse  por  escrito,  en  documento  separado,  mediante  adenda  que  deberá  publicarse
en el  SECOP.

Cuando el  Departamento  lo  requiera  o  considere  conven¡ente,  el  plazo  para  la  presentación  de
ofertas  podrá  ser prorrogado  mediante  adenda  que  se  expedirá  máx¡mo  hasta  antes del  cierre
del  proceso,  y hasta  por un término  igual aI  ¡nicialmente fijado.

En  estos  eventos  se  deberá  elaborar  un  nuevo  cronograma,  que  será  publicado  junto  con  la
adenda en el SECOPi

2.4.        ELABORACIÓN Y PRESENTAClÓN  DE  LAS OFERTAS

Los oferentes deberán  elaborar la ofeha  por su cuenta y riesgo,  y deberán  ¡ncluir dentro de ella
toda  la  informac¡ón ex¡gida de conformidad  con  lo soI¡citado en  'a presente invitación.

Los oferentes deberán tener en cuenta las sigu¡entes reglas:

-  La oferta deberá presentarse en forma escrita,  en  med¡o impreso y en  idioma  Castellano.
-Las  ofertas  DEBERÁN  SER  RADICADAS  EN  LA  URNA  DE  CRISTAL,  UBICADA  EN  LA

SECRETARÍA      JURÍDICA      Y      DE      CONTRATAClÓN,       PISO      6O      DEL      EDIFICIO
GOBERNAClÓN    DEL    QUINDÍO,    EN    LA    CALLE    20    #    13-22    DE    ARMENIA,    CON
ANTELAClÓN  A  LA  FECHA Y  HORA  PREVISTAS  COMO  LÍMITE  PARA  LA  RECEPClÓN
DE  LAS  MISMAS.  Las  ofertas  que  no  se  encuentren  dentro  de  'a  respectiva  hora  y fecha
fijadas  para  la recepción de oferias serán consideradas como ofer[as extemporáneas y NO
SERÁN TENIDAS  EN  CUENTA.

- La oferta deberá estar suscrita por el oferente persona natural, el representante legal de la

persona  jurídica,  o  el  representante  designado  del  consorcio  o  la  un¡ón  temporal.  En  todo
caso podrá otorgarse poder debidamente confer¡do para la suscripción de la oferta.

-La  oferta  deberá  presentarse  en  un  (1)  sobre  cerrado  y  marcado,  que  contenga  la  oferta
completa,    con   todos    los   documentos,    formularios,    apéndices.    Se    deberá   allegar   la
respectiva oferta de conformídad con los formatos ANEXOS

-  Si  el  oferente  no  discrimina  el  impuesto  al  valor  agregado  (IVA),  y  el  objeto  del  contrato

causa  dicho  ¡mpuesto,  el  Departamento  lo  considerará  lNCLUIDO  en  el  valor  total  de  la
oferta y así lo aceptará el oferente.

2.4.1.    CONTENIDO  DE  LAOFERTA

La oferta deberá contener en su interior los siguientes documentos:

-        Índice.

-      Carta de presentación de la oferta (formato).
-      Certif¡cado  de  ex¡stencia  y  Representación  legal  exped¡do  por  la  Cámara  de  Comercio.

(Aplica   para   personas   jurídicas   privadas,   o   para   miembros   del   consorcio   o   unión
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temporal que  sean  personas jurídicas),  exped¡do  por la Cámara de Comercio  con fecha
de  expedic¡ón  no  superior  a  30  días,  contados  desde  el  momento  del  cierre  de  este
proceso.  La durac¡ón de  la  persona juríd¡ca deberá ser equ¡valente,  de conformidad con
lo  d¡spuesto   por  el   artículo  6   de   la   Ley  80  de   1993,   a   la  del   plazo  ofrecido   para   la
ejecución   del   contrato   y   un   (1)   año   más    Así   mismo   deberá   acreditar  que   ha   sido
autorizado  legítimamente  por  el  órgano  de  adm¡nistración  competente  para  presentar  la
oferta,    suscribir   el    contrato   si    a   ello    hubiese    lugar,    y   en   general,    garantizar   el
cumpl¡miento  de  todas  sus  obligaciones,  el  objeto  social  de  la  per§ona  jurídica  deberá
guardar relación con el  objeto del  contrato.
Registro  Mercantil  expedido  por la  cámara  de  comercio.  (Aplica  para el  caso de  persona
natural).  Su  actividad  comercial,  debe guardar relación  con  el  objeto del  contrato.
Cop¡a de  'a cédula de ciudadanía del oferente  persona  natural,  o del representante  'ega'
del  oferente  persona juríd¡ca  o  del  representante  del  consorcio  o  la  unión  temporal,  así
como de sus ¡ntegrantes.

-      Documento consorcial o de const¡tución de unión temporal,  cuando sea el caso.
-      Oferta económica (Anexo 5).
-      Constanc¡as  del  pago  de  aportes  a  seguridad  social,   de  conformidad  con  el  numeral

2.6.6 de la  presente  invitac¡Ón  pública.
-      Registro  ún¡co  Tributario  del  oferente  personal  natural,  de  la  persona  jurídica  o  de  los

integrantes del consorcio o unión temporal.
-      Compromiso ant¡corrupción  (Anexo 3)
-      Declaración  de multas y sanciones  (Anexo 4).

2.5.        CAUSALES  DE  RECHAZO  DE  LAS OFERTAS

Además de los casos contenidos en la ley,  son causales de rechazo las siguientes:

CAUSAL DE RECHAZO JUSTIFICAClON

El  oferente  o  alguno  de  los  integran{es  del  consorcio  o  unión temporal, Por disposición  legal.
esté incurso en  inhab¡l¡dades e  incompatibilidades
Cuando el  objeto social  del oferente  o de  los  integrantes del  consorc¡o Falta     de     capacidadjurídica.
o  unión  temporal  que  sean  personas juríd¡cas,  no  guarde  relación  con
el  obieto a contratar.
Cuando  el  oferente  no  subsane  dentro  del  plazo  fijado  por  la  ley  y  la

Selección    objetiva    ypresente  invitación,   la  información  o  documentac¡ón  sol¡citada  por  el
Departamento del Quindío. prevalecía        de        losustancialsobrelo

Cuando     se     compruebe     que     la     ¡nformac¡ón     contenida     en     los formal     (Art.         5    ley

documentos que componen la oferta no es veraz o no corresponde con 1150 de 2007)

'a  realidad.
Cuando   el   oferente   en   su   oferta   económica   exceda   el   valor   del

Artículo    25,     núm.    6Ley80de1993presupuesto oficial.

Cuando se omitan  ítems en la oferta económ¡ca.
Cuando   el   oferente   ejecute   cualqu¡er   acc¡ón   tendiente   a   influir   o

Por tratarse  de  actos,presionar   a   los   encargados   de   la   evaluac¡ón   de   las   ofertas   o   la
adjudicación. inadecuados       dentrodelprocesodeselección.

La  panicipación  s¡multánea  de  una  persona jurídica  o  natura'  en  más
de una oferta en el presente Proceso.
La no presentac¡ón de oferia económica.

lmposibilita                        laCuando el  oferente  no cumpla con las cond¡c¡ones técnicas exig¡das.

Cuando el oferente modifique o altere el formato de oferta económica.
comparación     de      laoferta.

No cumplir con  la vigencia  mín¡ma de la oferta.
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2.6.        REQUISITOS  MINIMOS  HABILITANTES

La  Secretaría  Jurídica  y de Contratación,  verificará el  cump'imiento de  los  requ¡s¡tos  habilitantes
de  capac¡dad  jurídica   y  experiencia   de   'as  ofertas   sobre   los  documentos  presentados   y  la
determinación  sobre  la  HABILITAClÓN  o  NO de  las  mismas,  asÍ:

2.6.1  CAPAC'DAD JURIDICA.

Podrán  participar en  el  presente  proceso  de selecc¡ón  objetiva,  todas  las  personas  naturales  o
juríd¡cas,    consorcios    o   uniones   temporales,    plenamente   capaces   que   cumplan   con    las
condiciones   exigidas   en   la   presente   invitacIÓn   y  cuyo   objeto   soc¡al   o   actMdad   económica,
comprenda  la  real¡zación de act¡vidades directamente relacionadas con el objeto del  contrato.

2.6.2   CARTA   DE   PRESENTACION   DE   LA   PROPUESTA:   La   carta  de   presentación   de   la
propuesta   se   elaborará   a   panir  del   modelo   suministrado,   la   cual   debe   estar  deb¡damente
suscrita  por el  proponente  o  representante  legal  de  la  persona jurídica,  o  por el  representante
del  consorcio o unión temporal,  cuya  cal¡dad será verificada.

Cualquier  enmendadura  que  contenga   la  propuesta,   deberá  ser  aclarada  y  rubricada  por  el
oferente en la m¡sma propuesta.

Con    la    carta    de   presentación    de    la    propuesta    se   entiende    presentada    la   declaración
juramentada  por parte  del  proponente  (persona  natural,  persona jurídica,  integrantes  consorcio
o unión temporal) de  no encontrarse  incurso en  alguna de  las  inhab¡lidades o incompatib¡lidades
prev¡stas  en   la  ley,   ni  en   conflicto  de   intereses  que  pueda  afectar  el   normal  desarrollo  del
contrato,  así  como  el  origen  líc¡to  de  los  recursos  destinados  al  proyecto  o  a  la  eJecución  del
contrato.

2.6.3  FOTOCOPIA  DE  LA  CÉDULA  DE  CIUDADANÍA:  Se  debe  presentar  la  fotocopia  de  la
cédula  de  c¡udadanía  del  proponente  ya  sea  persona  natural  o  del  representante  legal  para  el
caso  de  persona jurídica,  así  mismo  de  todos  los  integrantes  que  conforman  los  consorcios  o
uniones   temporales   según   sea   el   caso.   Para   el   caso  de   proponentes   extranjeros   deberá
presentar fotocopia del pasaporte o documento equ¡valente.

2.6.4   REGISTRO   MERCANTIL:    S¡   es   persona   natural   deberá   adjuntar   el   cenificado   de
inscr¡pción  en  el  registro  mercantil  exped¡do  por  la  cámara  de  comercio  respectiva,  con  una
fecha  de  exped¡c¡ón  que  no  puede  ser superior  a  un  (01)  mes  contado  desde  el  momento  del
c¡erre  del   proceso  de  selecc¡ón,   cuya   actividad   comercial   debe  guardar  relacionado  con  el
objeto a  contratar.

2,6.5  CERT'FICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL:  Si  es  persona  jurídica,
expedido  por la  Cámara  de  Comercio  con  fecha  de  expedición  no  superior a  30 días,  contados
desde  el  momento  del  cierre  de  este  proceso.  La  duración  de  la  persona  jurídica  deberá  ser
equivalente,  de  conformidad  con  lo  d¡spuesto  por  el  artículo  6  de  la  Ley  80  de  1993,  a  la  del
plazo  ofrecido  para  la ejecución  del  contrato y un  (1)  año  más.  Así  mismo deberá  acreditar que
ha sido autorizado  legít¡mamente  por el  órgano de administrac¡ón  competente  para  presentar la
propuesta,  suscr¡bir  el  contrato  si  a  ello  hubiese  lugar,  y  en  genera',  garantizar el  cumplimiento
de todas  sus  obligaciones,  el  objeto  social  de  la  persona jurídica  deberá  guardar  relación  con  el
objeto del  contrato.
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Para el  caso de consorc¡os o uniones temporales deberán  adjuntar a  la  propuesta el documento
+Únstitutívo  del  coruorcio  y/o  unión  temporal,  donde  indicarán  si  su  participación  es  a  título  de
consorcio  o  unión  temporal  y  señalarán  los  términos,  condic,ones  y  porcentajes  de  pahicipación
en  la propuesta y en  la ejecución del contrato.

Así   mismo,   se   debe   indicar  la   desúnación  de   la   persona   que   para   todos   los   efectos   k,s
representará,   señalando   las   regk]s   básicas   que   regulen   las   relaciones   entre   ellos   y   su
responsab¡lidad.  Tambíén  se  establecerá  la  foma  como  se  adoptarán  las  decisiones,  en  caso
contra",,  la entdad entenderá a lo decíddo por e' representante legal desúnado.

Cuando  el  Representante  Legal  de  las  personas  juridicas  que  ¡ntegran  el  consorcio  o  Unión
Temporal,  de conforniidad con el cenificado de existencia y representación legal expedído  por la
Cámara  de   Comercio  tenga   l¡mitada   su   capacidad   para   contratar,   deberá   acompañar  a   la
propuesta  la  correspondiente  autorización  del  órgano  d¡rectivo  o  asamblea  de  soc¡os  de  las
personas juridicas u órgano competente,  a través de la cual lo autoriza para tales fines

+ribas  personas,  naturales  o  juridicas,  deberán  desarrollar  actividades  u  objetos  sociales  o
profesionales relacionadas con el obJeto del contrato que se pretende adjudicar.

2.6.6 CUMPLIMIENTO  DE APORTES AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL:

De  confommad  con  lo  dispuesto  en  el  Art.  41   de  la  Ley  80 de  1993  (del  perieccionamiento del
contrato),  modmcado  por el Artícuk,  23  de  la   Ley  1150  de  2007,  el  propormnte  y  el  contratista
deberán  acrednar  que  se   encuentran  al   día   en   el  pago  de  apohes   relatívos  al  sistema   de
seguridad   social   ¡ntegraI  (salud,  pensión,  riesgos  laborales),   así   como   Parafiscales   ( SENA,
lCBF   Y   CAJAS   DE  COMPENSACION  FAMILIAR),  cuando corresponda:

Por lo anterior,  los proponentes deberán acreditar el requis¡to en los súuientes térm¡nos:

a.    Personas Naturales

Si  el  proponente  es  persom  natural,  deberá  encontrarse   afiliada   como  cotkante  y  a   paz   y
salvo  al   SÍstema   General   de   Segurk]ad   Social  (SALUD,    PENSlÓN,  RIESGOS  LABORALES,
cuando corresponda éste úmmo),  al  momento  de  presentación  de  la   propuesta

Para   la   acredftación   de   éste   requisfto,   los   proponentes   deberán   dilúenciar   y   presentar   la
certmcación  dispuesta  por  la  Ent¡dad,  la  cua'  se  encuentra  anexa  en  el  Pliego  de  Condic¡ones,
ADICIONAL,  será  necesar¡o que  presenten  con  ésta  la  PLANILLA  PAGA que  acredfte  estar al
día con los Sistemas de Segum'ad  Sc"al  lntegral  (SALUD,  PENSlÓN,  RIESGOS  LABORALES,
cuando  corresponda  éste  úmmo),  de  confomidad  con  los  téminos  d¡spuestos  en  el  Decreto
1990 de 2016,  expedido por   MINISTERIO DE SALuD Y  PROTECCION  SOCIAL.

El   lngreso   Base  de   Cotización   lBC,   no   podrá   ser  inferior  al   Salark,   Mínimo   legal   Mensual
Vgente.

Quien   no   esté   obligado   a   cotizar   al   régimen   de   pens¡ones   deberá   informarlo   por   escrito,
manffestando el  régimen  legal que sustenta tal circunstancia.

b.   Personas Juridicas.

En    armonía    con    lo   dispuesto   en    el   Artículo    50   de    la    Ley   789    de    2002,    cuando   la
contratación  se  realice  con  personas   juridicas,   se   deberá   acredftar  el   pago   de   los   aportes
de   los   empleados,   a   los   s¡stemas   los  sistemas  de  salud,  riesgos  profesionales,  pensiones
aportes  a  las  CaJas  de  Compensación   Familiar,   'nstituto  Co'omb¡ano  de  Bienestar  Familiar
Servicio  Nac,onal de Aprendizaje,  cuando a ello  haya  lugar.
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La   acredftación   de   éste   requisno   se   rea'izará   a   través   de   certficación   dispuesta   por   el
Departamento  del  Quindío  en  el  Plíego  de  Cond¡ciones  (Formato  No.  4),  la  cual  deberá  estar
suscríta  por el  revisor  fiscal.   cuando   éste   exista   de   acuerdo   con   los   requerimientos   de
ley,    o   Dor   el   reDresentante  lecial.  durante  un  lapso  equívalente  al  que  exija  el  respectivo
rég¡men   de  contratac¡ón  para  que  se  hubiera  constítuida  la  sociedad,  el  cual  en  todo  caso
no   será   infierior   a   los   seis   meses   anteriores   a   la   celebración   del   contrato.   En   el
evento  en  que  la  sociedad  no  tenga  más  de  seis  meses  de  constftuida,  deberá  acreditar los
pagos a  pahir de  la fecha de su constitución.

Cuando la ceriificación sea suscrita por el  revisor fiscal,  se deberá aportar cedula de ciudadanía,
copía de su tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios vúentes expedido  por
la Junta Central de Contadores.

Para  la  presentación  de ofertas  por parte de  personas juridicas será  indispensabh3  acredbr  e'
requísfto   señalado   anteriormente.

En  caso de  presentar acuerdo de  pago  con  las entidades  recaudadoras  respecto de  aúuna  de
las  obligac¡ones  mencionadas  deberá  manffestar que  existe  el  acuerdo  y  que  se  encuentra  al
día en  el cumplimiento del  mismo.

En  este  evento  el  oferente  deberá  anexar  copia  del  acuerdo  de  pago  correspondíente  y  el
comprobante de pago soporte del mes anterior al cierre de proceso de selección.

Las   empresas   reportadas   en   mora   no   podrán   presentarse   en   el   presente   proceso    de
contratación  estatal  de  conformk]ad  con  e'  úmmo  inclso  del  art  7  de  la  Ley  1562  del  11  de jul¡o
cJIJe2012.

c.   Consorcios o uniones TemDorales,

La acrednación del  requisíto de APORltS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y
PARAFISCALES,   por  parte   de   los   Consorcios  o   Un¡ones  Temporales,   deberá   realizarse  de
manera   separada   por  cada   integrante,   cumplíendo   con   hJ   dispuesto   anteriormente   para   las
personas naturales o juridicas, según sea el caso".

2.6.7  OFERTA   ECONOMICA:   Las   ofertas  deberán   ofrecer  íntegramente  la  totalk]ad  de   los
ítems descritos  en  el factor económico de  la  lnvftación  Pública,  por lo tanto,  el  Departamento  no
admfte  presentación  de propuestas parciales,  ni  aLtemativas.

2.6.8  CONSULTA  DEL  BOLETÍN  DE  RESPONSABILIDAD  F'SCAL  DE  LA  CONTRALORÍA
GENERAL   DE   LA   REPÚBLICA,   CERTIFICADO   DE   ANTECEDENTES   DISCIPLINAR'OS
EXPEDIDO  POR  LA  PROCURADURÍA  GENERAL  DE  LA  NAClÓN,  DEL  CERT'F'CADO  DE
ANTECEDENTES  JUDICIALES  EXPEDIDO  POR  LA  POLICÍA  NACIONAL Y  DEL  REGISTRO
NACIONAL  DE  WIEDIDAS  CORRECTIVAS:  E'  Departamento  del  Quindío,  de  conformidad  con
ló  prev¡sto en  la  Ley,  verificará,  la documentaclón  crtada en  la respectiva  página web.

2.6.9 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

El  compromiso  deberá  hacerse  constar  en  una  caha  de  comprom¡so  y  se  contraerá  bajo  la
gravedad de juramentoi  el  que se  entíende  prestado  por la  so'a suscripción  del formato que se
designe  en  la  ínvftacIÓn.

En caso de los Consorclos o uniones Temporales, todos y cada uno de los integrantes,  deberán
diligenclar  este  formato,  en  las  condiclones  establecldas  en  la  presente  ¡nv"ación  y  el  formato,
presentándolo con su propuesta.

2.6.10  MULTAS Y SANCIONES

®
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Con    el    propósito    de    verificar    que    el    proponente    no    esté    incurso    en    inhabilidad    por
incumpl¡miento  reiterado de contratos  estatales,  deberá  presentar con  su  propuesta,  el formato
diligenciado   que   se   anexa   a   la   presente   invitación,   el   cual   se   entiende   prestado   bajo   la
gravedad de juramento con  la  suscripción  del  mismo

En caso de consorc¡os o uniones temporales,  cada  uno de  los integrantes deberá presentar por
separado el respectivo formato.

2.6.11  SITUACIONES  DE  'NHABILIDAD  E  INCOMPATIBILIDAD.

No  podrán  part¡cipar en  este  proceso  pre-contractual,  ni  celebrar  el  contrato  respect¡vo  con  el
Departamento  del   Quindio,   quienes  se   hallen   dentro  de   al   menos   una  de  las  causales  de
inhabilidad  o  incompatibilidad  descritas  en  los  artículos  s  y  g  de  la  Ley  80  de  1993,  artículo  18
de  la  Ley  1150  de  2007,  Artículos  l,  2,  3  y 4  de  la  ley  1474  de  2011,  en  la  Const¡tución  Política
de Colombia y en las demás normas legales vigen'es.

Los   pariicipantes  que  violen   el   rég,men   de   inhabilidades   prev¡sto   en   la   Ley  80  de   1993   y
disposiciones  concordantes   para   participar  en  el   presente   proceso  de  selección  de   mínima
cuantía,   serán   excluidos   del   proceso  de   selecc¡ón   y  el   Departamento  del   Quindío  ejercerá
contra ellos  las acciones  legales  peninentes.

Los  representantes  legales de  las  personas Juríd¡cas que deseen  participar,  están  sujetas  a  los
anteriores condicionam¡entos.

2.6.12     ACREDITACIÓN      LEGAL     DE     CONSTITUClÓN     DE     CONSORCIO     O     UNlÓN
TEMPORAL.

Compromiso  de  Constitución  de  Consorcio  o  Un¡ón  Temporal.   Si  el  Oferente  se  presen'a  a
través   de   un   Consorcio   o   Unión   Temporal,   debe   anexar   a   la   Oferia   el   compromiso   de
constitución del Consorcio o unión Temporal,  según sea el caso.  La omis¡ón de este documen'o
o de la firma de sus integrantes y la falta de designación del  Representante o de las facultades,
alcances   y   I¡mitaciones   del   representante   en   la   etapa   precontractual,   contractual   y   post
contractual,  será  causal  de  rechazo de  la oferta.  No  se acepta la conformación de consorcios o
uniones  temporales,   cuyos   m¡embros,   personas   naturales   o   personas  jurídicas   cuyo   objeto
soc¡al   o   actividad   mercantil   no   tenga   relación   con   el   objeto   del   presente   proceso.   Será
obl¡gatorio  un  mínimo  de  pahicipación  del  30%  de  cada  uno  de  los  integrantes  en  cada  unión
temporal  o  consorc¡os  oferentes  en  el  presente  proceso  precontractual,  esta  situación  deberá
constar en  el  correspondiente  documento  consorcial  o  de  unión  temporal.  La  inobservancia  de
esta cond¡c¡ón será causal de  rechazo de  la  oferta   Para Consorcios  o  Uniones Temporales,  se
deberá anexar el documento que los constituye,  con todos los requ¡sitos exigidos en la presente
invitación   públíca.   El   oferente   deberá   presentar   (en   or¡ginal)   el   documen'o   de   compromiso
consorcial o de Un¡ón Temporal en el  cual deberá cumplir como mín¡mo con  lo siguiente:

a)    Expresar si  la  part¡cipación  es  a  título  de  Consorcio  o  de  un¡Ón  Temporal.  Si  se trata  de
Unión Temporal, sus integrantes deberán señalar los términos y extens¡ón (actividades y
porcentaje)  de  su  part¡cipación  en  la  oferta  y en  su  ejecuc¡ón,  los  cuales  no  podrán  ser
modificados sin el consent¡miento previo y escrito del  DEPARTAMENTO  DEL QUINDIO

b)   Hacer  la  designación  de  la  persona  que tendrá  la  representación  del  Consorcio  o  de  la
Unión Temporal.

c)    Señalar  que  la  duración  del  Consorcio  o  Unión  Temporal  no  será  infer¡or  a  la  del  plazo
de ejecución  y liquidación del contrato y un  (1 ) año más.

NOTA:  Los miembros o ¡ntegrantes del  consorc¡o o unión temporal que  sean  personas jurídicas,
deberán   anexar  los   certificados  de   Existencia   y   Representac¡ón   Legal   de   persona  jurídica,
respectivamente,  en  los  mismos  térm¡nos  consignados  en  la  presente  la  invitación  pública  para
las personas jurídicas oferentes.
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ROTULOS  PARA ESTAMPILLAS

2.6.13 VIGENCIA  DE  LAS  OFERTAS

Los  interesados que  deseen  pahicipar en  el  presente  proceso  de  invitación  pública,  tendrán  en
cuenta   que   sus   ofrecimientos   deben   terw   una   vúenc,a   mín¡ma   de   TREINTA   (30)   días
calendario,  contados a panir de la fecha de 'a presentación de la oferta.

2.6.14 EXPER'ENCIA GENERAL.

El  oferente  persona  natural  deberá  tener  una  actívk]ad  comercial  que  guarde  relación  directa
con  el objeto del  contrato,  lo cual acredftará a través del  registro mercantil.

Para  el  caso  de  las  personas jurídicas  deberán  acredítar que  su  objeto  social  guarde  relac,ón
directa   con   el   objeto   del   contrato   lo   cual   se   vermcará   con   el   Certficado   de   Exístenc¡a   y
Representación  Legal expedido  por Cámara de Comercio.

En  el  caso  de  consorcK,s   o   uniones  temporales  todos  sus  integrantes  deberán  acredítar  la
tota'¡dad de  la experiencia general requerída

2.6.15 EXPERIENCIA ESPECiFICA

E'   proponente   deberá   acredhar  experiencía  en   caldad   de  "contratista»  en   máximo  dos  (02)
contratos  suscritos  y  ejecutados  con  entidades  públicas  y/o  privadas,  cuyo  objeto  y/o  a'cance
sea   "st,m,-n,-Slno  de   rÓÍt,/os  pam   estamp,'//a",   cuyo   valor  sea   úual   o  superior  al   100   %   del
presupuesto ofic,al del presente proceso.

La  experiencia que se certifique será objeto de validación  asÍ:

En   caso   que   el   oferente   presente   más   de   dos   (2)   contratos,   el   DEPARTAMENTO   DEL
QulNDlO,  c®nsiderará solamente  aquellos que sumen  el  mayor valor.

El contrato  acreditado como experiencia debe estar eJecutado y recibído a entera satisfacción  a
la fecha de cíerre del presente proceso.

E' contrato antes mencionado deberá ser acreditado con cuak]uiera de las siguientes opciones:

a)  Cop¡a del  contrato y el acta de lk]uklación o acto  administratívo de  liquidac,Ón.
b) Copia del  contrato y acta de recibo flnal.
c)   Certmcación   expedída   por   la   entidad   contratante   y   copia   del   acta   de   liquidación   para
compk=mentar la  información  que  no aparece ¡ndicada en  la  certificac,Ón.
d)  Certmcado  expedido  por  la  entklad  contratante  y  cop¡a  del  acta  final  para  complementar  la
información que  no aparece indicada en  la cehificación.
e)  Certificación  expedida  por  el  ente  del  contratante,  en  la  cual  se  discrim¡ne  la  información
requerida en esta invitación  pública.
f)  No  será  válido  para  acrednar esta  experiencia  solo  el  contrato,  o  la  sola  acta  de  lkiuidac,Ón  o
la  sola  acta f,nal.

La  certmcación  deberá  estar firmada  por la  persona  competente,  es  decir,  por el  ordenador del
gasto de la entídad  contratante o el funcionario competente.

Cuando   el   contrato  que   se   pretende   acrednar   como   experiencla,   haya   sido   ejecutado   en
consorcio o unión temporal,  en los documentos presentados se deberá discr,minar el porcentaJe
de  panicipación  del  integrante  en  la  ejecución  del  contrato  que  se quiera  hacer valer dentro  del
proceso  o  adjuntar  copia  del  documento  consorcia'  o  de  unión  temporal,  pues  la  experiencia

®
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certmcada  tanto  en  activídades  como  en  valor  solo  será  tenida  en  cuenta  de  acuerdo  con  el
porcentaje de pamcipación que tuvo el integrante que la pretenda hacer valer.

Cuando quien  partic,pe en el  presente  proceso de selecc,ón  sea  consorcio  o  unión temporal,  la
experiencia   podrá   ser   la   sumatoria   de   los   m®mbros   del   consorcio   o   la   unión   temporal   o
acredftarse  en  su  totalídad  por uno de  sus  míembros,  en  todo  caso,  se  deberá  cumplir con  las
condiciones   requeridas   en   los   presentes   estudios   previos,   especialmente   el   número   de
certificaciones válklas,  los valores y actMdades solicitadas.

Para  efectos  de  la  acredkación  de  experiencia  NO  SE  ACEPTARÁr\l  SUBCONTRATOS,  en
cJ,nsecuenc,a,  los  contratos válidos  para  acredítar la experiencia  serán  aquellos  suscmos entre
el   ente   o   persona   contratante   y   el   oferente   (contratista   de   pnmer   orden),   cualquier   otra
derivacióii de estos se entenderá para efectos del proceso como subcontrato.

Los  documentos  señalados  cx,n  los  que  se  acredfte  la  experiencia  deberán  indicar  lo  siguiente:
Objeto  del  contrato.  Número  del  Contrato  (en  caso  de  que  exista).  Entidad  contratante,  teLéfono
y  direcclón.  Nombre  del  contrat¡sta.  (Si  se  ejecutó  en  un¡ón  temporal  o  consorc¡o  identif¡car  los
integrantes   y   los   porcentajes  de   participación   o   adjuntar  documento   consorcial   o  de   unión
temporaI).  Valor f,nal  del contrato,  Fima de  la  persona competente.

En  el  evento  en  que  dos  o  más  oferentes  relacionen  um  misma  información  y  ésta  presente
inconsistenclas,  se  solicitará  a  la  Entidad  contratante  ac'arar  la  ¡nfomación  real  del  con{rato,  y
al oferente que dmiera en la ¡nformac¡ón no se h3 aceptará como acred"ación de experiencia.

Los oferentes que cumplan con este  requisito serán  Habmtados,  y aquellos que  no cumplan  'os
requisftos   serán   No   Habil¡tados,   ello   te"endo   en   cuenta   Las   reg'as   de   subsanabildad   de
requisftos señalada en el artículo 5 de  la  ley  1150 de 2.007 y en  el  Decreto  1082  de 2.015.

2.6.16.  CRITERIO  DE SELECCIÓN

EI  Departamento seleccionará  la ofeha  más favorable,  se tendrá  como tal aquella que presente
el precio más bajo ofertado.

NOTA:  S±JLt®ndrá como  Drwlo má,  bolo of®rtado.  ol  monor v,'or tota' d® l, ,um,tprJ, d®l
valor unitario del  b¡en reciuerido.

No,  obstante,  cuando  de confomidad  con  la  información  a  su  alcance  la  entidad estime que el
valor  de   una   oferta   resu"a   artmcialmente   bajo,   requerirá   al   oferente   para  que   explique   las
razones   que   sustenten   el   valor  por  él   ofertado.   Analizadas   las  explicaciones,   el   evaluador
recomendará el rechazo o la continuk]ad de la oferta en el proceso,  expl¡cando sus razones.

Procederá  la  recomendación  de  continuidad  de  la  oferia  en  el  proceso  de  selecc,ón,  cuando  el
valor de la misma responda a circunstancias objetrvas del oferente y su oferia, que no ponen en

riesgo  el   proceso,   ni  el   cumplimiento  de   las  obligack,r®s  contractuales  en  caso  de  que  se
adjudique el contrato a dicho oferente.

Nota   1:   De   confornnidad   con   lo   establecido   en   el   numeral   40   del   artículo   2.2.1.2.1.5.2   del
Decreto  1082  de  2015,  la  verificac¡ón  de  los  requisítos  hab,mantes  se  hará  exclusivamente  en
relación con el oferente con el precio más bajo.  En caso de que éste no cumpla con los mismos,
procederá  la  vermcac,Ón  del  oferente  ubicado  en  segundo  lugar  y  así  sucesívamen'e.  De  no
lograrse  la  habil¡tación,  se declarará desierto el  proceso.

Nota 2:  La entidad  realízará  las cxJrrecciorms aritmé{icas  necesarias cuando  haya  lugar.
2.6.18. CRITERIOS  DE  DESEMPATE

En  caso de  que  dos  o  más  ofehas  se encuentren  empatadas  porque  han  presentado  el  menor
precio  de  manera  úual,  se  procederá  conforme  lo  señala  el  numeral  7  del  artículo  2.2.1.2.1.5.2
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del  Decreto  1082  de  2015,  esto  es,  a  considerar como adjudicataria  la  oferta que  primero  haya
sido presentada de conformidad con el registro de entrega de ofertas.

lNFORME     DE     EVALUAClÓN,     OBSERVACIONES     AL     IVllSMOY     SUBSANAClÓN     DE
REQUISITOS  HABILITANTES

El         ¡nforme         de         evaluación         será         publicado         en         el         Porial         único         de
Contratac¡ón\^^^^^,.colombiacomDraQov.co,    por   el    término    de    UN    (01)    DíA    HÁBIL    (VER
CRONOGRAMA),  témino  durante  el  cual  los  proponentes  podrán  presentar  observaciones  al
mismo            ya            sea            por           escrito           o            mediante            correo            electrónico
a  iurdica.Drocesos@aobemacionauindio.aov.co;  'as  observacicmes  que  se  presenten  deberán
estar   acompañadas   de   las   pruebas   que   se   pretendan   hacer   valer.    Las   observaciones
presentadas  por  fuera  del  término  de  traslado  del  informe  de  evaluac¡ón  NO  se  tendrán  en
cuenta.

Las  observaciones  presentadas  frente  al  informe  serán  resue"as  med¡ante  escrito  que  será
publicado en el  SECOP.

Así  m¡smo,  dentro  del  térm¡no  de  traslado,  los  proponentes  que  sean  requeridos  por el  comíté
evaluador  deberán   presentar   los   documentos   necesanos   para   subsanar  su   propuesta.   La
omisión de subsanac¡ón dentro de este término,  será causal de rechazo de la propuesta.

2.7.        ACEPTAClÓN  DE  LAOFERTAO  DECLARATORIA  DE  DESIERTA.

2.7.1.    ACEPTAClÓN  DE  LA OFERTA:

En  la  fecha  establecida  en  el  cronograma,  se  realizará  la  aceptación  de  la  oferta  que  cumpla
con   'os   requ¡s¡tos   hab¡lítantes  y  haya  ofertado  el   menor  preclo  total,   para   lo  cual  la  entídad
manffestará  la  aceptac,Ón  expresa  e  incondiciona'  de  la  misma,   Ios  datos  de  contacto  de  'a
entk]ad  y  del  super\,isor  o  interventor  designado.   Con  la   publicación   de  la  comun¡cación  de
aceptación en el SECOP el proponente sek3cc¡onado quedará ¡nformado de la aceptación de su
oleha.

El  acto de  aceptac¡Ón  de la  oferta,  el  cual  constítuye  'a  adjud¡cac,Ón  y el  contrato,  es  irrevocable
y  oblúa   tanto   al   Depahamento   del   Quindío,   como   al   adjudicatario   de   confomidad   con   lo
establec,do  en  el  artículo  77  de  la  Ley  80  de  1993  y contra  el  mísmo  no  procede  recurso  alguno
por la vía gubematíva.

2.7.2.    DECLARATORIA  DE  DESIERTO  DEL  PROCESO:

EI   Departamento  del   Quindío,   declarará   desíerto   el   proceso   únicamente   por  los   motivos  o
Liusas que impidan 'a escogencia objetíva de' contratista y lo hará mediante acto administrath,o
en  el   que  se   señalarán   en  forma  expresa  y  detallada   las   razones  que  condujeron   a  esa
dec,sión.

EI  Departamento  del  Quindío  podrá  modificar  l
criterio  hayan  sido  determinantes  en  la  decl
cambie el objeto de la contratac¡ón y proceder

NESTOR FABl
Directo

secretaría i
E'aboro  parte técn¡ca secretaría de riac¡enda
Proyecto:  Laura  Naranjo Jaramlllo -abogado contratlsta
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